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ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director GeneraI de Transporte Público, Privado y

Particutar de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de More[os1 y otra.

. ÍCRCCRO INTERESADO:"' :'.
No existe

MAGTSTRADO: PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Vitlanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideracionês J u rídicas

ComPetencia -----:---------
Precisión y existencia del acto impugnado

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veintiséis de mayo det dos miI

veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero TJA/I is d 4a iza20.-

Antecedentes.

1. , presentó demanda el 17 de enero

det 2020. Se admitió et 27 de enero de 2020.

Señató como autoridades demandadas:

; Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 23 a 52 del proceso
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EXPED I ENTE r J Al 1èS / 40 / 2OZ0

a) DTRECTOR GENERAL D,E TRANSPORTE púBLtCO,
pRrvADo y pARTtcuLAR DE LA sEcRETAnín or
MOVILIDAD Y TRANSPOR-TE. D,EL ESTADO DE

MORELOS.

b) SEcRETAnÍn oE MovtLlDAD y TRANSpoRTE DEL

ESTADo DE MoRerbsr.'

Como acto impu.gnado:

l. "Lo negativa de renovar mi pERMISO DE SERV\C\O púSttCO

PARA CIRCULAR 5/N PLACAS.ENGOMADO-TARJETA DE
gncutngoN Nú¡,leno , Expedido por la
secretoría de Movilidod y Transporte.o favor de la suscrìto."
(sic)

Como pretension:

"1) Que se me otorgue Io renovación det ?ERMtSO DE SERV|CtO
PÚ BLIC) PARA CI RCU UR SI N PLACA;-ENG)MAD}-TARJETA
DE CTRCULACION ftÚUE\O , tod_o vez que es el medio
por el cuol Io suscrito tíene un modo hanesto Qe vivir y permite
obtener |os recursos necesorios pqra mí subsistencia pues es la
única fuente de empleo."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda; ni promovió ampliación de demanda.

4. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 13 de noviembre de zo2o se proveyó en relación a las
pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley det 16 de marzo de
2021, se turnaron los autos para resotver.

Considera cion es J-uríd icas.

Com petencia.
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ADi{INISTRÄTIVA

mon¡rosS. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en término5 de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de l'a Constitucién. Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de MoreLos; 1,-3'fracción,lX, 4'fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso á), de ta Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Admiriistrativa de,L'Estado'de Morelos; 1,3,7,85, 86, B9 y demás

relativos y apticab[s5.]fls, [a Ley de,Justicia Administrativa del.

Estado de Moretos.

Precisión v ex¡stencia de[ acto impuqnado.

6-. La parte actora señalé como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo'1,1., consistente en:

l. 'aLo negativo de renovar mi PERMISO DE SERVICIO PUBLICO

PARA CIRCULAR S/N PLACAS-ENGOMADO-TARJETA DE

CIRCULACION NÚ¡,ITNO , EXPEdidO POT IO

Secretaría de Movilidad y Transporte a favor de lo suscrito."

(sic)

7. Su existencia no quedo demostrada, como a continuacion

se exptica.

8. La parte actora dice que las autoridades demandadas se

han negado, a rçnovarle e[ permiso e[ permiso de servicio púbtico

número para cjrcular sin'p[acas, engomado y tarjeta de

circu[ación.

9. En e[ hecho 4 det escrito de demanda [a parte actora

manifiesta las circunstancias de modo, tiempo y lugar de como

ocurrió e[ acto que impugna, a[tenor de [o siguiente:

"4. En fecha 13 de diciembre de 2019 es que me presento

nuevomente a las instolociones de la outoridod responsoble a

efecto de solicitor Ia renovoción del permiso emitido o

mi fovor, exhibiendo el recibo de pago correspondiente, o Io cual

el Director Generol de Tronsporte Público y Particular me
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informe que ya no von o renevar ningún permiso por qué no se

le da la gene, situación que resulta unilateral y orbitraria, pues

Io mísma es ínfundada y carente de tëgolidad, pues no hoy razón
alguno para denegar dicho renovoción, violentando garantías
índividuales, derechos humonos y acceso ol trobajo.,'

10. Las autoridades demandadas. negaron [a existencia del acto
impugnado; las circunstancias de modo,'tiernpo y lugar de como
ocurrió eI acto; y que [a parte actora les,5o[.icitara [a renovación
deI permiso para prestar et servicio públi.co.de transporte público,
aItenor de [o siguiente:

"POR LO QUE HACE AL ACTO TMPUGNADO.

1.- Por lo que respecta ol acto impugnado consistente en: ,,Lo

NCgAtiVA dC TCNOVAT Mi PERMISO DE SERVICIO PÚBuCO PARA

CIRCULAR S/N PLACAS-ENGOMADO-TARJETA DE
ctRCULAC|ON XÚUrnO ,..." (Sic); nos permitimos
señolar que: No ES clERTj EL ACTj IMpIJGNAD1; al respecto,
es preciso señolar que se niega cotegóricamente lo anterior es

así, todo vez qLle, en primer térmi¡1o, de las documentales que
presenta y exhibe la parte actoro en su escríto de demonda inicial
y con las cuoles se nos emplazó, no se advierte escrito alguno
que hayo sido presentodo por lo octoro, que imptique Io soricitud
de la renovación del permiso que refíere, pues en et ómbito
jurídico, para que se epQfiQure uno nega"tivq u omisión es

imprescindible que exista el deber de reolizar una con.dacta y que
olguien hoya incumplido con eso obligación; es decir, para que se
confígure lo negativa u omisión en el caso específico, es
necesario que lo parte octora acreditara la existencia de la
solicitud reolizada a la autorídad responsable; por Io que en el
caso que nos ocupo no acontece, debiéndose sotbreseer le (sic)
presente juício por octualizorse Ia cousal de improcedencio
previsto en lo frocción Xlv del artículo 37 de to Ley de Justicia
Administrativa del Estodo de Morelos, pues de los constancios de
autos se desprende cloramente que el acto reclomado es
inexistente.3

t..l

POR LO QUE RESPECTA A LOS HECHOS

.lt.

4
' Consuttabte a hoja 29 de[ proceso
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4.- En relación con el hecho señalado en el numerol (4), del

escrito inicial de demondo que se contesto, el mismo se niegaa

1..1."

1 1. A[ negar las autoridades demandadas de forma lisa y [[ana

[a existenc¡a del acto impugnado y las circunstancias de modo,

tiempo y. lugar en que dice [a parte actora ocurrió e[ acto

impugnado, a [a parte actora [e corresponde [a carqa de [a
prueba, es decir, que e[a tiene [a carga procesal de acreditar que

e[ día 13 de noviembre de 2019, compareció ante las

instalaciones de [a autoridad demandada a solicitar [a renovación

de[ permiso de servicio púbtico número para circu[ar sin

placas, engomad.o y tarjeta de circulación, y que e[ Director

General de Transporte Púbtico, Privado y Particutar de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte deI Estado de Moretos, se

negó a renovarte e[ permiso citado, en términos de los dispuesto

en et artícuto 386 det Código Procesat CiviI para eI Estado Libre y

Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado del Estado de Morelos, que estabtece:

"ART|CIJLO 386.- ,Carga de Io prueba. Los partes osumirón la

carga de lo pruebo de los hechos constitutivos de sus

pretensionøs; Así, Io parte que afirme tendrá la caraa de la
prueba, de sus -respectivas proposicíones de hecho. v los

hechos sobre los que el odversarío tenaa a su favor uno
presunción leaaI.

En cosos de dudo respecto a la atribución de Io cargo de la

pruebo, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en

circunstoncias de movor focilidod pora proporcionarla; o, si esto

no pudiere determinorse por el Juez, corresponderá a quien sea

fovorable el efecto jurídico del hecho que deba proborse".

12. Las partes asumirán [a carga de la prueba de los hechos

constitutivos de sus pretensiones; así, que [a parte que afirme

tendrá [a carqa de [a prueba, de sus respectivas proposiciones de

hecho; resutta q'ue en eI presente caso que se anatiza, [a carga de

[a prueba sobre [a existencia del acto impugnado [e corresponde

a [a actora, por ser ésta quien afirma su existencia.
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13. Para que se configure e[ acto negativo que atribuye [a parte
actora a las autoridades demandadas es necesario que les

solicitara por escrito o verba[ [e renovaran e[ perrniso de servicio
púbtico número para circular sin p[acas, engomado y
tarjeta de circutación, es decir, para que exista [a obligación de las

autoridades demandadas de resotver sobre [a procedencia o de
esa soticitud se requiçre como requisito que [a parte actora [a

hubiera solicitado a las autoridades demandadas para que estas
actuaran en consecuencia.

Sirve de orientación las siguieñtes tesis:

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCTA REQUTERE DE pREVtA SOL|C|TUD, AL QUEJOSO
coRREspoN,DE DEMoSTRAR euE LA roRuuló. La

jurisprudencia establecida por [a Suprema Corte de Justicia, en
cuyo sumario se dice: "ACTOS NEGATIVOS.- Tratándose de
actos negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en
etlos sus derechos, sino a su contendiente.", constituye una
regta genérica que no es aplicable cuando [a existencia de [a

conducta negativa de [a autoridad responsabte apticadora
requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia
de una so[icitud det particutar -e[ quejoso- para que ta

autoridad ejerza [a facultad prevista en [a ley aplicab[e, [o cual
implica que. si bien a[ quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa de [a responsable, ,sí [e toca, en cambio,
acreditar que reatizó los trámites. conducentes para exigir [a
actuación de esta últimas.

14. con fundamento en [o dispuesto por la fracción lr, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos6, se procede a valorar las pruebas ofrecidas y que fueron
desahogadas en autos, para determinar. si se encuentra o no
acreditada [a existencia de [a soticitud que dice realizó [a parte

s Amparo en revisión 2074/97.José Atcaraz Garcia.24 de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Genaro David Góngora Pimentet. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacintò Figueroa Satmorán. Novena
Epoca Núm. de Registro: 197269. lnstancia: Segunda Sata Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Tomo Vl, Diciembre de'1997 Materia(s): Común. Tesis:2a. CXLI/gi. página: 366.

6 "Anículo 86. Las sentencias que dicte etTribunat no necesitarán formulismo alguno; pero deberán ser redactadas
en términos ctaros y precisos y contener:
t...1
ll.- Et examen de vatoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
t...1."
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ADM¡T{ISTRAT¡YA

riõREiõiä¿tôra eI día 13 de noviembre de 2019, para que se [e renovaran

e[ permiso citado y [a existencia del acto impugnado.

15. A la parte a'ctora

probanzas:

[e fueron admitidas, las siguientes

l. La documentaI pública, originaI del. permiso de

servicio púbtíco número para circular sin p[acas,

engomado y tarjeta de circutación, visibte a hoja 10 det proceso,

con e[ que se acredita que e[ Director GeneraI de Transporte
Púbtico y Particular de [a Secretaría de Movil.idad de Transporte

del Estado de Moretos, extendió a la parte actora e[ permiso

citado, el 12 de mayo de 2017 , con fecha de vencimiento el 12

de mayo de 2018, respecto del vehícuto marca Chevrotet, modeto
2014, tipo Sedan, línea Aveo, número de serie

 número de motor Hecho en (sic), siendo

ampliada su vigencia hasta et 30 de septiembre de 2018 por [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

ll. La documentaI pública, originat de [a póliza

, serie  folio'  expedida e[ 11 de marzo de

2019, por [a Secretar.ía de l{acienda, Coordinación de Potítica de

l;flgrêsos, consultab[e a hoja 11 det proceso, en [a que consta que

[a parte actora e[ 11 de marzo de 2019, pago [a cantidad de

$S¡8.OO (trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), por

concepto de permiso para circular sin placas y engomado,

servicio púbtico sin itinerario fijo 2019.

16. De,[a valoración que se realiza a esas probanzas en términos

del artícuto 4907, det Código ProcesaI Civit para e[ Estado Libre y

Soberano de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de More[os, en nada [e benefician a [a

parte actora porque de su atcance probatorio no quedó

demostrada que [a parte actora so[icitara a [as autoridades

7 Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
râcionalmente, por e[ Juzgador, àtendiendo a las'teyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ entace interior de las

rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá

deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTribunat deberá

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente [as motivaciones y los fundamentos de [a va[oración jurídica

realizada y de su decisión.
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demandadas por escrito o de forma verbaI que [e renovaran el
permiso de servicio púbtico número para circutar sin

placas, engomado y tarjeta de circutación, por [o que no se les

otorga valor probatorio para tener por acreditado que [a parte

actora realizara a las autoridades demandadas [a soticitud antes

citada.

17. A las autoridades demandadas no les fue admitida ninguna
prueba de su parte como consta en el acuerdo det 13 de

noviembre de 2020, consultable a hoja 57 a 59 del proceso.

18. En [a instrumental de actuacioRes Ro está demostrado que

[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a las

autoridades demandadas que [e renovaran e[ permiso de servicio
públ.ico número para circular sin placas, engomado y
tarjeta de circulación, por [o que no se acredita [a existencia del
acto negativo que atribuye a las autoridades demandadas.

19. A[ no acreditarse [a existencia del acto impugnado con [a

prueba idónea, resulta imposibte que este TribunaI pueda
analizar [a legatidad o itegalidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

20. La reg[a EeneraI para conocer los atcances de un

determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido deI cuaI se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta e[ acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a parte
actora no probó [a existencia del a,cto precisado en líneas que
anteceden en relación a las autoridades demandadas, Ro es

posible que e[juzgador determine y haga rnanifestaciones sobre
e[ fondo de ese acto, porque no se desprende su existencia, po'r

[o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista en et
artícuto 37, fracción Xlv, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de More[os8.

I "Artículo 37.- 5t juicio ante et Tribunat de Justicia Adm¡nistrativa es improcedente en contra de:
t...l

8
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TRIBUNAL DEJU5TICIA

DE- ESTADO DE

ADMINISIRATIVA

MORELOS2 1 . Con fundamento €n [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelose, se

decreta e[ sobreseimiento deljuicio en cuanto aIacto impugnado
precisado en e[ párrafo 1.1. de [a presente resolución, en re[ación

a las autoridades demandadas.

Sirven de
jurisprudencia[:

orientación eI siguiente criterio

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo
indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesaI de ofrecer
pruebas para demostrar [a viotación de garantías individuates
que alega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obtigado a estabtecer, directamente o mediante eI

informe de [a autoridad responsabte [a existencia del acto que

es inconstituciona[, aunque, incluso, las autoridades

responsables no rindan su informe justificado, caso en e[ cuat,

[a tey establece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojando en forma totaI la carga de [a prueba aI peticionario

ds .garantíasj acerca de [a inconstitucionatidad de los actos

irnpugnadoslo.

22. A[ habe¡:se actuatizado [a citada causaI de improcedencia,

se hace innecesario abordgr"e[ estudio deI acto impugnado y [a

pretensión relacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenciaI con e[ rubro:

XlV.- Cuando de las co

t...1".

desprende c[aramente que e[ acto reclamado es inexistente;

de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Range[. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también

aparece en et Apéndice al Semanarío JudiciaI de ta Federación'1917-1995, Tomo Vi, Materia ComÚn, Segunda

Parte, tesis 553, pá9ina 368.
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SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anu[ación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adotece [a resotución

impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara

eI sobresei m iento de[ juicio contencioso-ad m i nistrativol 1.

23. Se decreta e[ sobreseimiento deljuicio

N otifíq uese personalmente.

Resotución definitiva ernitida y firnaada p:or,unanimi'dad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tri,b'una[: de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
Maestro en Derecho JOAQUÍN ROeUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especializada en Responsabilidades
Administrativas; Magistrado MARTíN JASSO DíAz, Titular de [a
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de [a
segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de [a Tercera Sata de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titu[ar de [a Cuarta Sata Especializada en

Responsabi[idades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO

MT o E o
T R DE LA QUINTA S

RESPONSABILIDADES M,INISTRATIVAS

11 Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra. 23 de octu de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de c. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. Antonio Lima Flores.6 de mayo de'1993. Unanimídad de votos. Amparo directo 189/93. José pedro
Temolzin Brais. 6 de mayo de '1993. Unanimidad de vôtos. Amparo directo 349/93. José Jeiónimo Cerezo Vétez.
29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/280, Gacet¿ número 77, pág.77; véase
ejecutoria en et Semanario Judicial de la Federación, tomo Xlll-Mayo, pág. 34g.
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MAGIST D NENTE

MAR ss ínz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRU CCION

LIC. EN D.

TITULAR DE LA
ARROYO CRUZ
LA DE INSTRUCCIONSA
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NON:

DR. JO E RADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. M UEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES D M IN ISTRATIVAS

SE L DE ACUERDOS

Lr c. N GADO CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO

Administrativa del Estado de
expediente número TJA/1
contra de[ DIRECTOR GEN

MOVILIDAD Y TRA

ISTRAN,
RTIFICA: p

GeneraI de Acuerdos del Tribunaf de Justicia
hoja de firmas, corresponde a [a resolución det

relativo administrativo, promovido por  en

PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARIA DE

OTRA, misma que fue aprobada en pleno delveintiséis

GISTRAD

de mayo del dos milvei
ORELO
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